
AruI T]A Expediente:

TJA/1eS/104/2022

Actor:
y otro, por

sí en representación de sus hijos menores de

edad y otro.

Autoridad demandada:

Servicios de Satud de Morelos.

Tercero interesado:
No existe.

Ponente:

Mario Gómez López, secretario de Estudio y

Cuenta habititado en funciones de

Magistrado de [a Prímera Sata de

lnstrucción.
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Cuernavaca, Moretos a tres de mayo de dos mil veintitrés.

Síntesis. Los actores señataron como acto impugnado: "Lo resolución de

fecha seis de moyo del año dos mil veintidós, emitido por el HOSPITAL DE LA

MUJER PERTENECIENTE AL ORGAN'6MO PÚBLICO DESCENTRALIZADO

DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD MORELOS, en el expediente P.R.P.

01/2022, en cuyos resolutivos resuelve lo improcedencio del Procedimiento de

Reclamación de lndemnización por Responsabilidad Patrimonial det Estodo

toda vez que operó Ia prescripción.!'. La actora no demostró [a itegatidad det

acto impugnado, porque consintió una resotución previa que fue emitida por

[a misma autoridad demandada. Por [o cua[, se declaró [a tegatidad del acto

impugnado.
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EXPED I ENTE T J A/ 1 aS / rc4 / 20zz

Resotución definitiva emitida en

T JA/1eS/rcA12022.

1

los autos det expediente número

l. Antecedentes

,
por sí en representación de sus hijos menores de edad s

  presentaron demanda et 27 dejunio
de 2022, [a cual fue admitida et día 04 del mes de jutio de zozz.

Señató como autoridad demandada
Descentratizado denominado:

aI Organismo Púbtico

a) SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS.

Como acto impugnado:

La resotución de fecha seis de mayo det año dos mit
veintidós, emitida por et HOSP|TAL DE LA MUJER
PERTENECIENTE AL ORGANISMO PÚBLICO
DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD
MORELOS, en e[ expediente p.R.p. A1/2022, en cuyos
resolutivos resuelve [a improcedencia de[ procedimiento de
Reclamación de lndemnización por Responsabitidad
Patrimoniat del Estado toda vez que operó [a prescripción.

Como pretensiones:

E[ reconocimiento de ta Responsabitidad patrimoniat det
Estado a cargo det HosPlrAL DE LA MUiER dependiente det
sERVlclo DE SALUD DE MoRELos ubicado en AVENTDA
PASEO TLAHUICA, NÚMERO 190, PARACAS, 62731
YAUTEPEC DE ZARAGOZA, EN EL ESTADO DE MORELOS, A

nuestro favor derivada de ta actividad irregutar y negtigente
de sus funcionarios, quienes durante e[ tiempo que ta

SUSCTiIA ESTUVE

hospitalizada fue víctima de viotencia obstétrica, aI no ser
atendida por e[ personaI det hospitaI cuando externaba que
padecía de fuertes dotores por consecuencia de una cesárea
mal reatizada, aunado a que desde mi ingreso a dicho
hospital no se me brindaron los medicamentos ni las
atenciones idóneas acorde aI parecimiento, asimismo recibí
un trato inhumano y [a apticación de un método
anticonceptivo de forma permanente sin mi
consentimiento, aL grado que [a de ta voz ya no puede
embarazarse nuevamente, de acuerdo con los hechos que
más adetante se narran.

Et pago de una INDEMNIZACIóN TNTEGRAL [a cual desde
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este momento cuantificamos en $5'000,000.00 (CINCO

MILLONES DE PESOS 00/100 M. N.) a efecto de que queden

cubiertos tanto et ORÑO MORAL, ocasíonado a los suscritos

en virtud de ta afectación en nuestros sentimientos,

creencias y afectos, por ta aplicación de un método

anticonceptivo de forma irreversibte a l'a suscrita y esposa

, resultando en

que [a de l'a voz no podrá volver'á ser madre de nuevo, como

e[ ORÑO MATERIAL por etimpedimento que [e causaron a [a

suscrita y esposa 

así como at C. uscrito y esposo

respectivamente, ya que en consecuencia de [a aplicación de

un método anticonceptivo permanente ya no podremos

ampliar nuestra famitia, como [o teníamos ptanificado. Lo

anterior, con base en l'o dispuesto por el' artículo 63 det

Pacto de San José et cual estabtece e[ derecho fundamental
a una "reparación integrat" o "justa indemnización"

conforme a l.a cuaI corresponde a[ Estado tomar las medidas

necesarias para asegurar que cualquier viotación a los

derechos fundamentales, inclusive tas ocasionadas por
particulares, sean reparadas integratmente o en su defecto

compensadas de manera justa por e[ causante det daño.

Además, se deberá tomar en cuenta e[ daño irreparable que

ocasionaron a los suscritos ya que truncaron nuestro

derecho de tibre procreación.

En tér'minos de [a Ley FederaI de Responsabitídad

Patrimoniat det Estado de Morelos (sic), [a indemnización

decretada deberá actualizarse aI tiempo en que haya de

efectuarse e[ cumptimiento de ta resolución por [a que se

resuetve y ordene et pago de [a misma; así como para e[ caso

de retraso en et cumplimiento del paEo de la indemnización

deberá proceder [a actualización de conformidad con [o
dispuesto en e[ Código Fiscal del Estado de Morelos.

Z. La autoridad demandada contestó [a demanda entabtada en su contra.

La actora sí desahogó l'a vista dada con [a contestación de demanda,
pero no ejerció su derecho de amptiar su demanda, razón por [a cuatse

le declaró precluido su derecho.

El'juicio de nutidad se [[evó en todas sus etapas. Mediante acuerdo de

fecha 10 de octubre de2022, se abrió la ditación probatoria. Et 07 de

noviernbre de 2022, se proveyó en retación con las pruebas de las

partes. En [a audiencia de Ley det 15 de febrero de2023, se cerró ta

instrucción y quedó e[ expediente en estado de resotución.

I l. Considerac¡ones Jurídicas
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Com cla

5 Et TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de Moretos,
funcionando en Pleno, es competente para conocer y fattar [a presente
controversia. La competencia por materia se surte a favor de este
Tribunal por [a naturateza jurídica det objeto det titigio; ya que en este
juicio de nutidad e[ acto impugnado es de carácter administrativo. La

competencia por territorio se da porque [a autoridad a quien se [e
imputa e[ acto realiza sus funciones en e[ estado de Moretos; lugar
donde ejerce su jurisdicción este Tribunat. La competencia por grado
no es aplicable, toda vez que e[ juicio de nutidad es de una sota
instancia.

6 Esto con fundamento en [o dispuesto por tos artícutos 1 16 fracción v,
de [a Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos; 109 Bis de
[a constitución Potítica del Estado Libre y soberano de Moretos; 1, 3
fracción lX,4fracción lll, 16, 1B inciso B), fracción ll, inciso a), de ta Ley
Orgánica det Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de Morelos
(en adelante Ley org,ánicali 1,3,7, as,96, Bg y demás relativos y
aplicables de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretos
(en adelante Ley de Justicia Administrativa); [as dos úttimas
disposiciones estatales pubticadas e[ 19 de jutio de 2017.

Precisión v existencia det acto impuon,ado

7 Previo a abordar [o relativo a [a certeza del acto impugnado, resutta
necesario precisar curát es éste, en términos de to dispuesto por los
artículos 42 fracción lv y 86 fracción I de [a Ley de Justicia
Administrativa; debiendo señatarse que para tales efectos se anatiza e

interpreta en su integridad [a demanda de nutidadl, sin tomar en
cuenta los calificativos que en su enunciación se hagan sobre su
itegatidad2; así mismo, se analizan los documentos que anexó a su
demanda3, a fin de poder determinar con precisión e[ acto que
impugna e[ actor.

I señató como acto impugnado e[ transcrito en e[ párrafo 1.1.; una vez
analizado, se precisa que, se tiene como acto impugnado:

La resotución de fecha 0G de mayo de 2022, emitida por et
HOSPITAL DE LA MUJER PERTENECIENTE AL ORGANISMO
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE
SALUD MORELOS, en e[ expediente p,R.p. 01/ZA2Z, en [a que se
determinó desechar [a demanda det procedimiento de

t.

1 DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD. INSIANCiA: PICNO. FUCNTC: SCMANAT|O
Judicial de la Federacióir y-su Gaceta,.Novena Época. Tomo xl, abrìt de 2000. pág.32. Tesis de Jurisprudencia.
Número de registro gOOf 6g.
2 Acro RECLAMADo. su EXIsTENctA DEBE EXAMTNARSE srN ToMAR EN cuENTA Los cALrFrcATrvos euE ENsU ENUNclAcloN sE HAGAN SoBRE 5U CONSTITUCIONALIDAD. lnstancia: Segunda Sala. Fuente: SemanarioJudicial de ta Federació",sÍP.Tti Época. Votumen 18 Tercera Parte. pá9. 159. Tesis de Jurisprudencia 9.3 DEMANDA EN Et Jutcto NATURAL. Êt EsJUDro TNTEGRAL orgiCorüpnlñDER Los DocuMENTos ANEXos.Novena Época. Registro'-178475. lnstancia: Tribunates colegiados de circuito. Jurisprudencia. Fuente: semanarioJudiciat de [a Federación y su Gaceta. XXt, mayo de 2005. Mãteria(s): civit. Tesis: xv't.2o.c.T. )/6. págrna: 1265.
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Rectamación de lndemnización por Responsabitidad PatrimoniaI
del Estado toda vez que operó [a prescripción.

La existencia de l'a resotución impugnada quedó demostrada con su

original que exhibieron los actores, [a que puede ser consuttada en las

páginas 176 a 182 det proceso.

Causas de imorocedencia v de sobreseimiento

10. Con fundamento en los artículos 37 úttimo párrafo,38 y 89 primer
párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa, este TribunaI ana[iza de

oficio las causas de improcedencia y de sobreseimiento del presente
juicio, por ser de orden púb[ico, de estudio preferente; sin que por e[

hecho de que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea

obligada a anatizar e[ fondo del asunto, si de autos se desprende que

existen causas de improcedencia que se actua[icen.

11. La autoridad demandada no opuso causas de improcedencia ni de

sobreseimiento.

12. Hecho et anátisis intetectivo a cada una de las causas de improcedencia
y de sobreseimiento previstas en los ordinates 37 y 38 de [a Ley de

Justicia Administrativa, no se encontró que se confígure alguna.

Presunción de leoa[idad

13. E[ acto impugnado quedó precisado en e[ párrafo 8. l.

14. En [a República Mexicana, así como en e[ estado de Morelos, [os actos

de autoridad gozan de presunción de tegatidad, esto en términos del
primer párrafo del artículo 16 de [a Constitución Potítica de los Estados

Unidos Mexicanos detque se advierten los requisitos de mandamiento

escrito, autoridad competente, fundamentación y motivación, como

garantías instrumentates que, a su vez, revelan [a adopción en el.

régimen jurídico nacionaI det principio de legatidad, como una

garantía del derecho humanò a [a seguridad jurídica, acorde a[ cual las

autoridad.s tòto pueden hacer aquello que expresamente les facultan
[as leyes.a

15. E[ acto impugnado puede ser consuttado en las páginas 176 a [a 182

del proceso. E[ cual no se transcribe por su extensión.

Carqa de [a Drueba

4 PRINCIPIO DE TEGALIDAD. CARAcTERÍSTIcAS DE 5U DoBLE FUNCIONALIDAD TRATANDOSE DEL ACTO

ADMINrsrRATrvo y su RELACToN coN EL DrvERso DE rNTERDlcctót¡ oe LA ARBTTRARTEDAD y EL coNTRoL
JURISDICCIONAL. Época: Décima Epoca. Registro:2005766. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de
Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll.
Materia(s): Constitucional. Tesis: |V.2o.4.51 K (10a.) Página: 2239.
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16. La parte actora ptantea tres razones de impugnación, las que pueden
ser consultadas en las páginas 05 a ta 1B det proceso. En [a primera
razón de impugnación destaca [a incorrecta aplicación det artícuto 17
constitución potítica de los Estados unidos mexicanos, porque no
atiende aI principio pro homÌne o pro personoe, que se ha integrado
como parte de los derechos humanos en e[ artícuto 1" constituciona[;
porque las irregularidades cometidas por e[ personal a cargo del
HOSPITAL DE LA MUJER PERTENECIENTE AL ORGANISMO PÚBLICO
DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD MORELOS,
no pueden prescribir, porque sus efectos o daños causados continúan
con eI tiempo, por eI daño psíquico y físico que [e causa [a cirugía que
[e fue practicada sin su autorización denominada OTB (operación de
oclusión tubaria bitateral, también conocida como salpingoctasia o
ligadura de trompas), porque te impiden a los actores concebir más
hijos. En [a segunda razón de impugnación señata que en et
desechamiento de ta reclamación de indemnización por
responsabitidad patrimoniaI det Estado por parte det organismo
descentratizado denominado Servicios de Satud Moretos, no realizó un
estudio de fondo en relación a las afectaciones producidas a los
actores, porque les han coartado el. derecho de decidir e[ número de
hijos que podían concebir. por eso, su reclamación no ha prescrito,
porque si los hechos ocurrieron et 26 de noviembre de 2020 y su
rectamación fue presentada e[ 3 de mayo de 2022, transcurrieron 1

año, 5 meses y 6 días, su reclamación fue presentada en tiempo
conforme [o estabtece e[ artícuto 1370 det Código Civit para Estado
Libre y soberano de Moretos, que dispone que [a prescripción de [a
pretensíón para exigir daños por responsabitidad objetiva prescribe en
dos años contados a partir det día en que se haya causado. En [a tercera
razón impugnación refiere que con [a operación que se [e practicó a ta
actora, se violentó to dispuesto por e[ artículo 4 constitucionat, porque
et HOSPITAL DE LA MUJER, sin su consentimiento imposibititó ta
decísión de tener más hijos. Por etto, ES inapticabte et artícuto 24 de ta
Ley de Responsabitidad Patrimoniat det Estado de Moretos. Citó tas
tesis con los rubros: "pRlNCtplo pRo HoMtNE. vARtANTEs euE Lo
COMPONEN.";''NEGLIGENCIA MÉDICA. EL HECHO DE QUE LOS DAÑOS
CAUSADOS NO HAYAN CESADO, NO IMPLICA QUE EL EJERCICIO DE LA
ACCION CORRESPONDIENTE SEA IMPRESCRIPTIBLE, PUES EL
COUPUTO DEL PLAZO PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCION INICIA UNA
VEZ QUE EL DAÑO SEA CONOCIDO.'; ''PRESCRIPCION EXTINTIVA DE LA
ACCION. RESIJLTA APLICABLE A LAS ACCIONES EMPRENDIDAS PARA
LOGRAR LA REPARACIÓN DE LOS DAÑOS CAUSADOS POR LJNA I\4ALA
PRAXIS MI:DICA, S/N QUE ELLO IMPLIQUE VIOLACION AL DERECHO A
LA PRoricctoN DE LA SALUD."; "RESpoNsABtLIDAD \ATRIMoNtAL
DEL ESTADO POR LA PRESTACION DEFICIENTE DE LOS SERVICIOS DE
SALUD PÚBLtcA. cuANDo sE coNFtGTJRA LA NEGLTGENCTA rtríotcn
EN Esros cÁsos. "; "pRESCR|pctoN NEGAT|ZA, pLAZos ApLtcABLES
EN CASOS DE RFSPO/VSA BILIDAD CIVIL EXTRA C)NTRACTIJAL
DERIVADA DE AFECTACIONES A LA VIDA O A LA INTEGRIDAD,,| Y
"REPARACIOX Oru DAÑO POR NEGLIGENCIA UÉOICN. CUANDO SE

6
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AFECTA LAVIDA O LA INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS, EL PLAZO PARA

QUE OZERE LA ?RESCR|?CTON DE LA ACCTON ES EL GENÉR|CO

PREVISTO EN EL ART\CULO 7159 DEL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO

FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MEXICO,".

17. La autoridad demandada sostuvo su competencia y [a tegatidad det

acto impugnado. Así mismo señalo que [a parte actora ya había

promovido el 3 de noviembre de 2021, e[ PROCEDIMIENTO DE

RECLAMACIÓN DE INDEMNIZACIÓN POR RESPONSABILIDAD

PATRIMONIAL DEL ESTADO, en contra de los actos o actividades que

consideró irregulares cometidos supuestamente en su agravío por e[

HOSPITAL DE LA MUJER DEPENDIENTE DEL ORGANISMO PÚBLICO

DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE

MORELOS, ubicado en avenida Paseo Ttahuica, número 190, cotonia

Paracas, códiEo postal 62731, Yautepec de Taragoza, Estado de

Moretos. Procedimiento aI que l'e correspondió el, número de

expediente ú/2A21, en donde reclamo los mismos actos y soticitó tas

mismas pretensiones.

18. Por [o tanto, [a carga de [a prueba de ta itegalidad det acto reclamado

[e corresponde a [a parte actora. Esto conforme a [o dispuesto por e[

artícuto 386 det Código Procesal Civil para e[ Estado Libre y Soberano

de Morelos de ap[icación complernentaria a ta Ley de Justicia

Administrativa, que estabtece, en [a parte que inter:esa, que [a parte
que afirme tendrá la carga de [a prueba de sus respectivas

proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que e[ adversario tenga

a su favor una presunción tegat.

Estudio de fondo

19. Es fundada [a excepción que opone [a autoridad demandada en e[

sentido de que [a parte actora ya había promovido e[ 3 de noviembre

de 2021, et PROCEDIMIENTO DE RECLAMACION DE INDEMNIZACIÓN

POR RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO, en contra de los

actos o actividades que consideró irregu[ares cometidos

supuestamente en su agravio por e[ HOSPITAL DE LA MUJER

DEPENDIENTE DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO

DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, ubicado en

avenida Paseo Tlahuica, número 190, cotonia Paracas, código postal

62731, Yautepec de Zaragoza, Estado de Morelos. Procedimiento a[

que [e correspondió et número de expediente 03/2021, en donde

reclamo los mismos actos y soticitó las mismas pretensiones.

20. Para una mejor comprensión de [o que señata l.a autoridad demandada,

se procede a hacer una tabla comparativa de los PROCEDIMIENTOS DE

RECLAMACIÓN DE INDEMNIZACIÓN POR RESPONSABILIDAD

PATRIMONIAL DEL ESTADO números 03/2021y e[ actual,Ol /2022:

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADM]NISIRATJVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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s Páginas 459 a 474 de autos.
6 Páginas 116 a lB2

B

Sus pretensiones son:

A. Et reconocimiento de [a

Responsabitidad Patrimoniat det
Estado a cargo del. HOSpITAL DE

LA MUJER dependiente de!
SERVICIO DE SALUD DE

MORELOS "..i', â nuestro favor
derivada de [a actividad irregutar
y negligente de sus funcionarios,
quienes durante et tiempo que [a
suscrita

rz estuve

Los hechos son los siguientes:

1. Los suscritos 

derivado de nuestra relación de
noviazgo con trajimos noticias el
día diez de junio de dos mit
diecinueve, y desde ese momento
acordamos que era nuestro
sueño formar una familia grande
en común, l.o que se acredita con
e[ acta de matrimonio que
exhibimos como anexo '1.

14. Et día V-eintisiete de
noviembre de dos mit veinte
alrededor de las 8:00 (ocho) de La

mañana, después,,de que con el.

ultrasonido reatizado a [a suscrita

Z, ffi€ diagnosticaron
que tenía hematomas sangrantes
en consecuencia de [a cesárea

mal practicada, debido a [a

negtigencia médica por parte del
doctor que me realizó dicha
cesárea, me informaron que era

necesario que me realizara una
segunda cirugía para extraer por
completo los hematomas, que
era [o que me estaba causando
dolor...

P. R. P. O3laaZts

Sus pretensiones son:

A. Et reconocimiento de [a

Responsabitidad Patrimoniat det
Estado a cargo det HOSPTTAL DE

LA MUJER dependiente det
SERVICIO DE SALUD DE

MORELOS "..1', â nuestro favor
derivada de la actividad irregutar
y negtigente de sus funcionarios,
quienes durante et tiempo que [a

suscrita 
Z estuve

Los hechos son los siguientes:

1. Los suscritos 

erivado de nuestra retación de

oviazgo con trajimos noticias e[

ía diez de junio de dos mit
iecinueve, y desde ese momento
cordamos que era nuestro sueño
rmar una famitia grande en

mún, l'o que se acr:edita con et

cta de matrimonio que
ibimos como anexo '1.

4. Et día veintisiete de
oviembre de dos mit veinte
rededor de las 8:00 (ocho) de ta

ñana, después de que con el
ltrasonido reatizado a [a suscrita

e diagnosticaron que
enía hematomas sangrantes en

nsecuencia de [a cesárea mal
racticada, debido a [a

egtigencia médica por parte del
octor que me reatizó dicha
sárea, me informaron que era

ecesario que me realizara una
egunda cirugía para extraer por

mpteto los hematomas, que era

o que me estaba causando
[or...

P. R. P. 01120226
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hospitatizada fue víctima de

viotencia obstétríca, aI no ser

atendida por eI personaI det

hospitaI cuando externaba que

padecía de fuertes dolores por

consecuencia de una cesárea maI

reatizada... y ta aptícación de un

método anticonceptivo de forma
permanente sin mi

consentimiento, a[ grado que l'a

de [a voz ya no puede

embarazarse nuevamente.. .

B. Et pago de una indemnización

integra[ [a cuaI desde este

momento cuantificamos en

$5'000,000.00 (Cinco mitlones de

pesos 00/100 M. N.) a efecto de

que queden cubiertos tanto e[

DAÑO MORAL, ocasionado a los

suscritos...

C. En términos de la Ley FederaI

de Responsabilidad Patrimonial

del Estado de Morelos (sic), [a

indemnización decretada deberá

actuatizarse al' tiempo en que

haya de efectuarse e[

cumpIimiento de [a resolución

por [a que se resuetve y ordene e[

pago de la misma...

Puntos resoIutivos:

PRIMERO. Esta Subdirección

Jurídica, es competente para

resolver e[ Procedimiento de

Rectamación de lndemnización
por Responsabitidad PatrimoniaI
del. Estado número P.R.P.

A1/2022, promovido por los CC.

, en contra det HOSPITAL DE

LA MUJER dependiente det

Organismo Púbtico

Descentra[izado denominado

SERVICIOS DE SALUD DE

MORELOS de conformidad con

los fundamentos legates

hospitalizada fue víctima de

viotencia obstétrica, aI no ser

atendida por eI personaI det

hospitaI cuando externaba que

padecía de fuertes dotores por

consecuencia de una cesárea mal
reatizada... y ta apticación de un

método anticonceptivo de forma
permanente sin mi

consentimiento, aI grado que [a
de la voz ya no puede

emba razarse nuevamente. ..

B. Et pago de una indemnización

integra[ [a cual desde este

momento cuantificamos en

$5'000,000.00 (Cinco mi[[ones de

pesos 00/i 00 M. N.) a efecto de

que queden cubiertos tarito e[

DAÑO MORAL, ocasionado a los

suscritos...

C. En términos de [a Ley Federal

de Responsabil.idad PatrimoniaI

det Estado de Morelos (sic), [a

indemnización decretada deberá

actualizarse aI tiempo en que

haya de efectuarse e[

cumpIimiento de [a resotución
por [a que se resuelve y ordene e[

pago de [a misma...

Puntos resotutivos

PR¡MERO. Esta Subdirección

Jurídica, es competente para

resolver eI Procedimiento de

Rectamación de lndemnización
por Responsabitidad PatrimoniaI
det Estado número P.R.P.

03/2021, promovido por los CC,

, en contra det Director
GeneraI de[ Organismo Púbtico

Descentra[izado denominado
SERVICIOS DE SALUD DE

MORELOS de conformidad con

[os fundamentos legates

9
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Esta resolución fue notificada e[

14 de febrero de 2022 a 

   abogada
autorizada de las personas

buscadas.

contenídos en e[ cuerpo de [a

presente resotución.

SEGUNDO. Por virtud de lo
expuesto en los considerandos
Primero y Segundo de [a presente

Resolución administrativa, se

declara improcedente e[

Procedimiento de Rec[amación
de lndemnización por
Responsabitidad Patrimonial. de[
Estado número P.R.P. 03/2021,
toda vez QU€, ha operado ta

figura tegat de [a Prescripción det
Procedimiento Administrativo
iniciado por los CC. 

.

TERCERO.

personatmente...
Notifíquese

Esta resolución fue notificada el
06 de junio de 2022 a DAVID

quien dijo ser trabajador de las

personas buscadas.

ntenidos en et cuerpo de [a

resente resotución.

EGUNDO. Por virtud de to

esto en los considerandos
rimero y Segundo de [a presente

esotución administrativa, SE

secha de ptano ta demanda
lanteada, en razón de [a

rescripción en e[ Procedimiento
Reclamación de indemnización
r Responsabitidad Patrimonial

e[ Estado número P.R.p.

1/2A22, toda vez que ha

perado ta figura tegat de ta

ripción det Procedimiento
dministrativo iniciado or l

C. 

TERCERO.

personalmente.
Notif íquese

21, como esto se demuestra que tos pRoCEDlMlENTos DE RECLAMAC|óN
DE INDEMNIZACIÓN POR RESPONSAtsILIDAD PATRIMONIAL DEL
ESTADO números 03/2021y e[ actuarol/2a22, son idénticos porque
fueron promovidos por.tos mismos actores, derivan de los mismos
hechos denunciados, y se solicitan las mismas pretensiones.

22. Por etlo, resuttan inoperantes las razones de impugnación vertidas
por [a parte actora, at haber consentido [a primera resolución dictada
CN C[ PROCEDIMIENTO DE RECLAMACIÓN DE INDEMNIZACIÓN POR
RESPONSABILIDAD PATRTMON|AL DEL ESTADO con número de
expediente 03/2021, [a cual fue resuetta et día 1
2021 y notificada e[ 14 de febrero de zo22 a 

 quien dijo ser abogada autorizada de las personas
buscadas.

23. cabe destacar, que ta parte actora no obstante haber desahogado [a
vista con [a contestación de ta demanda, no amptió su demanda en
contra de [a resotución dictada et 11 de novíembre de zaz1, en e[

10
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PROCEDIMIENTO DE RECLAMACIÓN DE INDEMNIZACIÓN POR

RESPONSABILIDAD PATRIMONIIAL DEL ESTADO con número de

expediente 03/2021, ni impugnó esta resotución en términos de [o
dispuesto por los artícutos 59 y 60 de ta Ley de Justicia Administrativa,
razón por [a cual hace prueba plena de l'a existencia de esta resolución
previa, en [a que se dectaró l'a prescripción de l'a rectamación intentada
tos actores.

24. Prescripción que fue nuevamente ínvocada en [a resotución dictada et

06 de mayo de 2022, en et PROCEDIMIENTO DE RECLAMACIÓN DE

I ND EMN IZACIÓN POR RESPO NSABILI DAD PATRIMONIAL DEL ESTADO

con número de expediente 0112022.

25. En consecuencia, a[ no haber desvirtuado [a presunción de legatidad

con que cuentan los actos de autoridad, se declara ta tegatidad det
acto impugnado.

26. Las pretensiones de [a actora fueron transcritas en los párrafos'1.4., 1.

8., y 1. C., las cuates son improcedentes a[ no haber demostrado [a

itegatidad deI acto reclamado. Esto con fundamento en [o dispuesto
por e[ segundo párrafo det artículo 89 de [a Ley de Justicia

Administrativa, ap[icado en sentido contrario.

27.

TRiBUNAL DE JUSTICIA ADMINI'f RANVA

DEL ESIADO DE MORELOS

--:t ..Þ
+qJ

(JÈ\(ô\

IJO

<ã
coPc\
¡.¡ *l

Se precisa, que esta sentencia no vulnera los derechos humanos de los

menores de edad , ni su

interés superior, porque .si bien es cierto que toda persona tiene
derecho a decidir de manera [ib¡e, responsable e informada sobre eI

número y e[ espaciamiento de sus hijos, esto es un hecho futuro de

realización incjeTtäl'es..decir, que puede o no suceder; además, sus

padres consint\ron [a ràso'tución de fecha 11 de noviembr e de 2021,
que fue emitida\çn Procedimiento de Reclamación de Indemnización
por Responsabitidåd. Patrimoniat det Estado con número de expediente
03/2021, en [a que \autoridad demandada dectaró improcedente e[

Procedimiento de Reclåmación de lndemnización por Responsabil"idad

Patrimoniat det Estado hqr¡ro P.R.P. ú/2A21, toda vez que, ha

operado [a figura tegat Jq [a Prescripción det Procedimiento
Administrativo iniciado po¡ tÑ CC. 

- psr. n o, este pleno se

encuentra impedido para resotver favorabtemente eI asunto
ptanteado, ante eI consentimiento tácito de [a resotución antes

señatada.

lll. Parte dispositiva

28. La actora no demostró [a itegatidad de[ acto impugnado, razón por [a
que se declara su lega[idad.

Notifíquese personatmente.
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Resolución definitiva emitida en [a sesión ordinaria de pleno y firmada
por unanimidad de votos por los integrantes det pteno det Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Moretos, magistrado presídente
GUILLERMO ARRoYo cRUz, titutar de ta Segunda sata de tnstrucción;
MARIO cÓ¡¡rz LoPEz, secretario de estudio y cuenta habititado en
funciones de magistrado de [a Primera sala de lnstrucción y ponente
en este asunto, en términos del artícuto 70 de ta Ley orgánica det
TribunaI de Justicia Administrativa del Estado de Moretos, 97 segundo
párrafo det Regtamento lnterior det TribunaI de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos y el acuerdo prJA/23/zozz aprobado en sesión
Extraordinar.ia número trece. de fecha veintiuno de junio de dos mil.
veintidós; magistrado doctor en derecho JoRGE ALBERTO ESTRADA
cuEVAS, titular de [a Tercera sata de rnstrucción; magistrado MANUEL
GARciA QtJINTANAR, titular de ta cuarta sata Especializada en
Responsabilidades AdministrativasT; magistrado JoAeuiN RoeuE
GONZÁLEZ cEREZo, titutar de ta euinta sata Especializada en
Responsabitidades Administrat A ABEL
CAPISTRÁN, secretaria genera

MAGI

GU¡L

TITULAR DE LA SE SALA

äutoriza

CRUZ

Þ rrusrnuccróN

SALGADO

y da fe.

D

a
MAR

SECRETARIO DE ESTUDIO Y

M:AGISTRADO DE LA

ro
ENTA FUNCIONES DE

7 En términos del artícuLo 4 fracción l, en relación con ta disposíción Séptima Trans¡tor¡a de ta Ley orgánica delTribunal de Justicia Administrativa det Estado de Moretos, pubticada et día 19 de jutio det 2017 en et periódico
Oficia[ "Tierra y Lìbertad', número 5514.I idem.

PRI cctÓN

DR. RADA CUEVAS
TIT DE INSTRUCCIÓN

MAGISTRADO

MANU GARC IA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DAD ES ADM IN I STRATIVAS

AR

IDE

an

OPR

eac

GISTRADO

SA

D. JORGE AL
DE LAT
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MAGI

N ROQUE LEZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA, ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES M ISTRATIVAS

G ERAL ACUERDOS

ANAB
ANABEL SALGADO CAPISTRAN,

CAPISTRAN
generaI de acuerdos del TribunaI de Justicia

Administrativa det Estado de M hace constar: Que la presente hoja de firmas
corresponde a [a resolución del iente número T J Al 1zS  104 l2OZ at juicio de

nutidad promovido po , por sr en

TRiBUNAL DE JUSTJCIA ADMIN1STRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

s

Ëç
Èq)

ü :ì-

c!o
r{r ç!
$Ë\ô
A(J

<Ë
- tJcf) s¡

C\

ñ t¡J
=

representación de sus hijos menores de edad
SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS; misma q

celebrado e[ día tres de mayo de dos mil vei

en contra de

seston naria de pteno
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